
 
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que la EPS Sura, allegó 

respuesta al requerimiento hecho por el Juzgado, con relación a la información peticionada a 

nombre de una de las personas ejecutadas en el presente asunto, informando: 

 

 

 
 
(Anexo 07, Cd. de medidas digital). 
 

Julio 06 de 2022 

 
 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

RAD. 170014003009-2022-00351 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Se incorpora la respuesta allegada por la Dirección de afiliaciones de la EPS 

Sura, con ocasión a la solicitud requerida mediante oficio 1036 de junio 22 de 2022, 

tendiente a obtener el sitio de trabajo del señor Andrés Julián Castro Salazar, 

demandado en esta acción ejecutiva que adelanta en su contra la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito -CESCA-, tal y como se hace contar por la secretaría del 

Despacho. 

 

 Ahora, en consideración a lo informado por la referida entidad en el memorial 

que se incorpora, se hace necesario librar nueva comunicación con destino a la citada 

EPS, a fin de que complemente su respuesta, indicando de forma precisa el sitio de 

trabajo del señor Castro Salazar, en razón a que en este sentido nada se dice, no 

obstante registrar que el tipo de trabajo que aquel ostenta es “Dependiente”. En este 

sentido, líbrese y envíese el oficio correspondiente, a fin de que se cumpla la orden 

judicial, conforme se dispuso en auto de junio 21 de 2022, obrante en el anexo 02 del 

Cd. de medidas digital, en lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

J U E Z 
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